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Con base al artículo °10 del Lineamiento de Computo de Recuentos Distritales 

y Municipales se propone en caso dado de recuentos que se presenten en el 

distrito 04 del IEPC, con las causales de recuento manifestadas en el artículo 

°31 del Lineamiento, se presenta la siguiente propuesta para la habilitación de 

espacios para el recuento de votos:  

Para determinar la habilitación de espacios y/o sedes alternas para la sesión de 

cómputo y recuento de votos, como lo indica el artículo 9 los Consejos 

desarrollarán un proceso de planeación que comprenda las previsiones 

logísticas necesarias, a partir de los escenarios extremos que se puedan 

presentar en cada Consejo. 

El proceso incluirá la logística y las medidas de seguridad, correspondientes a 

la habilitación de los espacios disponibles, al interior o anexos al inmueble del 

Consejo para la realización de los recuentos, así como para garantizar el 

traslado oportuno y seguro de los paquetes electorales, para determinar dicha 

habilitación se estará al orden siguientes: En las oficinas, espacios de trabajo al 

interior del inmueble, patios, terrazas y jardines y el estacionamiento de la sede 

del consejo. 

 

 Artículo 38: Fórmula para determinar los grupos de recuento: 

(NCR/GT)/S=PR 

 NCR: Número total de casillas cuyo resultado serán objeto de recuento. 

 GT: Número de grupos de trabajo que se crearán para la realización del 

recuento total o parcial. 

 S: número de segmentos disponibles. Cada segmento se considera 

como un lapso de 30 minutos 

 Se calculan a partir del tiempo restante comprendido entre la hora en 

que se integren y comiencen  

 PR: Puntos de recuento al interior de cada grupo de trabajo. Cabe 

precisar que cada grupo de trabajo podrá contener uno más grupo de 

recuento. De tratarse uno solamente estará a cargo de los titulares del 

grupo. Se prevé un máximo de 8 puntos de recuento por cada grupo de 

trabajo. (Es decir un total de hasta (40) cuarenta para la realización del 

recuento total) 
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(NCR/GT) /S=PR 

(450/4) / 72= 1.56 (se redondea a 2) 

4 grupos de trabajo con 2 puntos de recuento con un total de 8 mesas de 

trabajo que en cada segmento de 30 minutos se recuentan 8 casillas, por lo 

que en un lapso de 36 horas se recuentan las 450  casillas en turnos de 8 

horas.  

Estos puntos de recuento se conforman de la siguiente manera:  

Personal que se designará para cada función 

-4 Grupos de trabajo (consejeros) 

-8 Auxiliar de recuento (CAES)  

-8 Auxiliar de captura (CAES)  

-4 Auxiliar de verificación (Educación Cívica /SE)  

-4 Auxiliar de control de grupo (CAES) 

-1 Auxiliar de seguimiento (CAES)  

-2 Auxiliar de acreditación y sustitución (CAES)  

-4 Auxiliar de traslado (CAES)  

-8 Auxiliar de documentación (CAES)  

-1 Auxiliar de bodega (Organización) 

-4 Representante ante grupo (SE) 

-8 Representante auxiliar (SE) 

Con un total de 56 personas por turnos de 8 horas, incluyendo a consejeros, 

CAES, SE, funcionarios electorales y personal administrativo del consejo. 

Artículo 61.- 

Quien presida el Consejo deberá prever lo necesario a fin de que todo el 

personal se incorpore a las actividades conforme a los siguientes criterios: 

A).- Auxiliares de Recuento, de captura y de verificación serán designados de 

los Capacitadores-Asistentes Electorales y Supervisores Electorales y de los 

funcionarios electorales del Consejo en su caso, por el personal de Asistencia 

Electoral que designe el Consejo General. 
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B).- Auxiliares de Control (Bodega), se designarán de entre los funcionarios 

electorales y Personal Administrativo del Consejo y en su caso, por el personal 

de Asistencia Electoral que designe el Consejo General. 

C).- El resto de los auxiliares podrá ser designados de entre los funcionarios 

electorales y personal administrativo del Consejo, o en su caso por el personal 

de asistencia electoral que designe el Consejo General, así como de entre los 

capacitadores-asistentes electorales, previa coordinación con la Junta Local, 

previendo que a los turnos nocturnos se incorpore el personal cuyo domicilio 

sea más cercano a la sede del Consejo 

         En el artículo 70 se determina las principales actividades y funciones en 

los grupos de trabajo 

            

 

 

  En el consejo distrital 04 seria en los siguientes espacios: 
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